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DEL VIERNES 25 DE MAYO DE 1810.

GRAN-B RETAÑA.

Londres 20 de abril.
Según las noticias recibidas del continente, contínóa la guer

ra entre turcos y rusos , y se han desvanecido por ahora todas 
las esperanzan de paz entre ámbos imperios. Eos rd&os ocuparon 
Ja ciudad de Orscva, y echando puentes sobre el Danubio, con- 
siguiéron reunirse con los servios en Palanka; un cuerpo turco 
que quiso impedir esta operación , 4ié derrotado con perdida 
considerable. El príncipe Bagration se halUba en Bucharest to
mando disposiciones para atacar á los turcos.

Los periódicos franceses citan cartas de Esclavo ni 3 y otros pá- 
rages, según las quales hablan empezado ya las hostilidades en
tre turcos y franceses en las fronteras de Dalmacia. Refieren que 
los piimeros atacaron el exército del general Manr.ont; que sa
quearon los pueblos en donde pudieron penetrar , y pasaren á 
cuchillo a los franceses que encontraron en les hospitales. Pare
ce , pues , que la Francia procede de acuerdo con la Rusia con
tra la Puerta Otomana: y esta unión durará,'hasta tanto que Bo- 
napárte se considere en estado ds hacer con Rusia lo mismo que 
con Turquía.

Bis de presumir que el Austria accederá también á los provec
tos'de'desmembración del imperio otomano. En Alemania .corren 
voces de-que el emperador Francisco cede la -Gallitzia, para'que 
reunida al gran ducado 4e*Varsoyia vuelva á formar el ant’guo 
rey no de Polonia. Á ser esto cierto , le liabtáa prometido indem
nización correspondiente y aun ventajqsa en Turquía : y quizá 
conseguirá disfrutarla hasta que también le llegue su v* z, y cai
ga, co-.no otrés potencias ce Europa," «h la sima que prepara Na
poleón á todas. Porque el carácter esencial de. Bonuparte es ia 
a sbjcion sin línnte.s, y .s-gun "la expresión del céUbre Volnei, 
nació tirano como Homero poeta': difiere sus: proyectos mientras 
no tiene fuerzas bastantes para té&iiz&rlos pero iu¿'go vuelve
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á ellos, y solo la muerte 6 una serie continuada de desgracies pu
drían reducir al estado de quietud á este azote del género humano.

El resto de los diarios de Francia que han llegado á nuestras 
manos, no contiene mas que particularidades sobre el viage de la 
archiduquesa María Luisa, la descripción de los trages y preseas 
que le regala su futuro esposo, y íos preparativos que se hacen 
para solemnizar las bodas. Aquella desgraciada princesa llegó á 
Strashurgo el 22 de marzo, y salió el 24-para Paris. El matrimo
nio civil debía celebrarse en Saint-Cioud el Si de marzo, y la. 
ceremonia religiosa el 1.® de abriL

FRANCIA.
Paris 2% de marzo..

El 23 de febrero se comunicó al senado conservador el tratadlo de pa% 
siguiente, firmado el 6 de enero , y cangeado en esta capital el 20 
de febrero.

TRATADO DE PAZ ENTRE SUECÍIA Y FRANCIA. ,, S. M. el em
perador de los franceses, rey de Italia , protector de la confede
ración dei Rhin, mediador de la confederación suiza , y S. M. el 
rey de Suecia, animados ambos del deseo de dar fin á la guerra 
que ha dividido sus estados, unidos estrechamente tanto tiempo 
hace, han nombrado para este efecto sus plenipotenciarios , á sa
ber : S. M. el emperador de los franceses, rey de Italia, protec
tor de la confederación del Rliin , mediador'de la confederación 
suiza, á su ministro de negocios extrangeros el Sr. Juan Bautis
ta, conde Champagni, duque de Cadore, de la banda de la le
gión de honor, comendador de la orden de la corana de hierro, 
caballero de la órden real de Vestfalia , gran dignidad de la de 
las dos Sicilias, gran cruz de las órdenes del águila negra y del 
águila roxa de Prusia, de la corona verde ¿e Saxonia, del águi
la de oro de Vurterwberg, de las órdenes de S. José de Vurtzbur- 
go , de la fidelidad de Badén y de Hesse-Darmstadt' (1); y S. M. 
el rey de Suecia al Sr. Juan Enrique, conde de Essen, uno da 
los señores del reyno, su actual consejero privado , general de 
caballería, caballero de sus órdenes, gran cruz de la de la es
pada , y caballero del águila negra de Prusia; y al Sr. Gustavo, 
barón de Lagerbielke, su actual consejero privado, gran cruz de 
su orden de la estrella polar, comendador de la de S. Juan de Je- 
rusalen, uno de los diez y ocho de la academia sueca :

(1) En esta nube de cintas , cruces, colgajos y decoraciones de 
tedas naciones y clases, han venido á parar el gorro colorado y la 
chaqueta grasicnta de ios jacobinos. / O franceses 1 ó generación volá
til é inconsecuente!
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’♦ Eos quales, después de haber canjeado sus plenos poderes, 
lian convenido en los artículos siguientes:

art. i. Habrá en lo sucesivo paz y amistad perfecta entre 
45. M. el emperador de.los franceses, rey de, Italia-,, protector de 
la confederación del .Rhin , mediador de la confederación sui
za, y S. M. el rey de Suecia. — Las altas partes contratantes sé 
esmerarán en mantener y consolidar la unión felizmente resta
blecida entre los dos estados.

II. El presente tratado, de paz se declara extensivo k SS. MM. 
los reyes de España é Indias, de las dos Sicilias, de Holands, 
y i la confederación del Rhin.

ni. S. M. el rey de Suecia adopta plena y enteramente el sis
tema continental, y por consiguiente se obliga á cerrar sus puer
tos al comercio ingles, k no admitir en ellos géneros ni mercan
cías inglesas baxo qualquier pabellón 6 en qualquier buque que 
se lleven , y renuncia la facultad que le reservaba el tratado de 
Fredericsham, relativa á los géneros ultramarinos, exceptuándose 
únicamente la sal necesaria para el consumo del país.

iv. ,8. M. el emperador y rey, queriendo dar ¿ S. M. el rey 
de Suecia una prueba de su amistad y del interes que se toma 
en la felicidad de la Suecia, consiente en restituirle la Poniera- 
nia sueca, el principado de Rugen y sus dependencias. También 
consiente S. M. en que cese absolutamente desde este día toda 
contribución ordinaria y extraordinaria, corriente ó atrasada, i ni • 
puesta á dichas provincias en su nombre ; pero con el bien en
tendido que las tropas francesas ó aliadas que ocupen dichas pro
vincias , tomarán en el país lo que no tengan en sus almacenes 
para la manutención y conservación de sus hospitales, como tam
bién lo que les sea necesario para la evacuación ; la qual se ve
rificará por lo que hace al principado de R igen, en el término de 
20 dias, y k la Pomerania en el de 25 días, contados desde el 
cange de las ratificaciones del presente tratado.

v. S. M. el rey de Suecia reconoce lás donaciones hechas 
por S. M. el emperador y rey , ya sean de dominios ó ya de ren
tas , en los países restituidos por el artículo anterior, y se obliga 
á mantener á los que han recibido las dichas donaciones en plena 
y pacífica posesión de los bienes ,*derechos y rentas que se les 
han dado ; de suerte que puedan disfrutarlos y disponer de ellos 
■libremente , percibir y sacar sus productos , y con el permiso de 
S. M. I. y R. venderlos , enajenarlos , y sacar igualmente su va
lor; todo sin estorbo ni impedimento, y sin estar sujetos á r.iog?.n 
derecho de venta, trueque, extracción ni otro, semejante, qu&l- 
quiera que sea su nombre.

: vi. Consiguiente al espíritu del art. iv, S. M.vel emperador* y 
.rey consiente en restituir los navios suecos ssqüestrado* en &u
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nombre y en virtud de sus órdenes desde la elevación al trono 
de S. M. el rey de Suecia, y que como propiedad del estado se 
hallen todavía en su posesión , asi como las mercancías que es
tén á bordo de los expresados buques y de que no se haya dis
puesto, siempre que se justifique que pertenecen á suecos , y qué 
no sean productos del territorio , ni de las fábricas de'..'la Ingla
terra ó de sus colonias.

vn. S. M. 1. y R. sale garante de la integridad de las pose
siones de S. M el rey de Suecia, tales como se hallan en el día, 
y se hallarán en consecuencia del presente tratado.

viii. Las relaciones de comercio entre los dos estados se res
tablecerán en el mismo pie en que estaban ántss de la guerra ; y 
la Francia podrá usar de su derecho de tener una factoría en Go« 
temburgo. — Podrá hacerse un tratado para proporcionar al co 
mercio entre ambos paises todas las facilidades de que sea sus
ceptible , y por el qual cada una de las dos naciones obtendrá 
de la otra las ventajas concedidas á las naciones mas favorecidas.

IX. Sa devolverán los prisioneros de guerra de una y otra po
tencia sin excepción en el término de tres meses á mas tardar, 
contados desde el dia del cange de las ratificaciones, ó antes 
si fuere posible.

x. El presente tratado se ratificará, y las ratificaciones se 
cangearán en Paris en el término de 50 dias, ó antes si se puede.

Paris 6 de enero de 181Ó.— Champagni, duque de Cadore.-— 
El conde Essen. — Gust. barón de Lagerbielke.” (1)

SS. Mi\l. el emperador y la emperatriz se habrán avistado 
hoy en las tres magníficas tiendas de campaña que se han dis
puesto para ei efecto á dos leguas de Soissons. La primera de di
chas tiendas está destinada para el emperador y para la familia 
imperial; la segunda que es la del medio, para las vistas, y en 
ella se han colocado dos sillones; la tercera es la destinada pa
ra la emperatriz. S. M. el emperador entrará á la hora señala
da en la tienda del medio por un lado, y S. M. la emperatriz 
por el lado opuesto , la qual se arrodillará al llegar cerca del 
emperador (2), que al darla la mano para levantarla, inmedia-

(0 Tuo restante del articulo está copiado de la gazeta de Sevilla 
del 4 de mayo.

(2) En este ceremonial y nunca visto y poco galante , compiten la 
ridicula vanidad de su inventor con la humillación de la persona d quien 
se obliga á observarlo, y que en esta ocasión parece debería ser el ob
jeto de todas las honras y complacencias imaginables. Si los Iiodu(fos9 
Maximilianos y Leopoldos alzaran las cabe zas , ciertamente quedarían 
s&rprehendidos*al ver á una nieta suya arrodillada á los pies de un 
aventurero corso .y aspirando humildemente ai honor de llamarse suya.
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tamente la presentará uno dé los. sillones , y SS, MM. se sen
tarán desde luego. Después el emperador tomará de la mano á 
la emperatriz , y la conducirá á la primera tienda para presen
tarla á la familia imperial reunida. Al salir de la tienda el em
perador, subirá al coche por una de las dos puertezuelas-, al mis
mo tiempo que la émperatrÍ2,.subiránpor la, otra. La familia im
perial y toia la cómitiva seguirán ¡á S$, ME hasta.. Compiegne, 
donde habrá un banquete de familia.' — Créese que )a empera
triz descansara mañana en Compiegne, y que SS. MM. saldrán 
de allí pasado mañana para venir á Saint-Cloud.

■ ESP A ÑA.
Ilavana 5 de febrero.

El gobierno de esta isla , que en todas ocasiones ha mostrado 
el ardiente zelo que le anima en defensa de los sagrados dere
chos da la nación y de su legítimo monarca el señor D. Fernan
do vil, ha tenido noticia segura deque José Bonaparte ha en
viado á los Estados-unidos emisarios encargados de pasar desde 
aquel pais aL nuestro para atizar el fuego de la discordia $ y pre
parar nuestra esclavitud y ruina. A consecuencia se han tomad# 
las providencias mas enérgicas para precaver la entrada de per* 
sonas desconocidas 6 sospechosas en nuestros puertos ; y se ha> 
abierto una suscripción con el fin de recoger un capital destinado 
á premiar generosamente á los que denunciaren 6 aprehendieren 
á los agentes del gobierno intruso. Dicha suscripción se recibe an
te las justicias ordinarias por acciones de 10 pesos, para que pue
dan tañer parte en ella el mayor número que sea dable de bue
nos ciudadanos. El capitán general marques de Somerueios se ha 
suscrito por cien acciones.

Ciudad-Rodrigo 6 de mayo.
El dia 3 del corriente por la mañana hubo algún tiroteo entre 

las descubiertas nuestras y las francesas. Una ooluna de 300 á 400 
caballos enemigos se dirigió por el camino de Majuelos coinó^ á 
re conocer la orilla del rio y avenidas; y á las 1Q; se restituy ó á 
P dro de Toro , de donde habia salido.. Por la tarde:, al apostarle 
las grandes guardias y partidas del reginiiento de caballería de

Y por otra parte ¡qué espectáculo el de un emperador que mendiga 
por ■medios tan torpes Ja protección y favor de Napoleón , que trajlca 
con. el cuerpo de-su hija , y la entrega,á un .hombre. y.enemigo mortal 
de su familia 9 á un hombre que rio puede seri suniarido -parque, su 
muger legítima viv& todavíay que cmu .el repudia de la prdniinyi:.ad
vierte lo que puede temer (qqbi^á dentro de pqcaj la seguudjq l , - ,



Ciudad-Rodrigo , alarmadas las dé los franceses luego que las 
vieron salir dei recinto de la plaza, montaron á caballo ; pero 
no hubo otra resulta que algún fuego de las guerrillas por la 
parte del barranco del convento viejo de S. Agustin y por la del 
teso de S.Francisco.

El dia 4 no ocurrió cosa digna dé atención. El * 5 abandona
ron los -enemigos la izquierda dé la plaza, retirando hácia Pedro 
de Toro sus grandes guardias. Hoy han conducido 3 soldados de 
la partida de Sánchez á un prisionero que cogieron después de 
un vivo fuego en que mataron A otros 2 enemigos en las inmedia
ciones de sus avanzadas; y hubieran traído un carro y algunas 
acémilas, si los franceses* cargando en número muy superior, no 
les hubieran obligado á abandonar la presa. Se nos ha pasado un 
•cabo de dragones con armas y caballo.

jíyamonte 20 de mayo
La obstinación con que continúan los vientos de poniente 

nos priva de noticias de levante y de las operaciones de nuestros 
exércitosjen aquellas provincias, que los rumores llegados por tier
ra, a pesar de la vigilancia del enemigo en estorbar la comu< 
nícacion , pintan como favorables.

.Se habla mucho acerca de los movimientos de las partidas 
de guerrilla que se levantan en Andalucía contratos franceses.’ 
y asi como es imposible discernir siempre lo cierto de lo falso 
y de lo exagerado en el estado de interrupción é irregularidad 
en que se hallan las correspondencias, así tampoco puede du
darse de que en lo interior de Andalucía no hay el contento y 
la tranquilidad que nos dicen los periódicos asalariados por el ene
migo. Lo mas notable que se cuenta en la materia, es el retroce
so de José Bonaparte después de su última salida de Sevilla para 
Madrid, verificada el 2 del corriente. Suponen que ya habia lle
gado á Baylen , y que tos estorbos que encontró , le obligaron á 
volverse desdé allí con precipitación , abandonando parte de su 
equipage , y repartiendo su numerosa escolta en diferentes tro
zos para que marchase á un tiempo por diferentes caminos , y ase
gurase la retirada. Se dice de carros interceptados con muchos 
efectos y con caudales considerables del mariscal Soult.

Entre los decretos dados por José Bonaparte antes de salir de 
Sevilla, hay uno muy singular de de mayo en que declara 
privados de empleo á todos los sacristanes de tos quatro reynos de 
Andalucía. El objeto, según da á entender el decreto mismo, es 
dexar vacantes los beneficios anexos á las sacristías para repar
tirlos después entre los frayles, á quienes se ha echado de sus con
ventos , y a quienes se tiende esta red con la esperanza de que 
la miseria les obligará 4 caer en ella , pretendiendo las vacantes,
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y que así se consideraran empeñados en el partido extrangero 
centra el de sus compatriotas.

Los franceses, grandes artífices de trastornar la opinión públi
ca , y los españoles que profesan sus máximas y escuela , nó per
donan medio alguno de desalentar á los pueblos oprimidos, re
pitiendo una y mil veces que la guerra está concluida , que ya 
no hay resistencia, y que todos se acomodan con la necesidad y 
síe hacen franceses. No atreviéndose á. decir que es justo ei y ugo 
que quieren imponernos, se ciñen a persuadir que es necesario: 
y para esto se empeñan én hacer creer que todos se han so
metido a fin de que, privados de esperanzas y de noticias de 
lo que pasa en otras partes , cedan aunque no sea mas que mo
mentáneamente. Pero contra la verdad no siempre valen los aiti- 
ficios, y ellos mismos suelen dar ocasión para el desengaño, que 
es lo que sucede cabalmente ahora. Porque por una parte dicen 
que las Andalucías éstan no soló sumisas , sino locas de contento 
por haber entrado en la dominación francesa; y por otra no cesan 
de referir ventajas conseguidas ien ellas contra las■ga.billas de los in
surgentes. ¿Cómo pueden componerse ambas cosas? Dicen, que An
dalucía está tranquila; y al mismo tiempo la inundan de gasetas, 
diarios y proclamas , llenas hasta el fastidio de exhortaciones á la 
quietudV dando en esto una. prueba de que no hay tal quietud, 
porque si la hubiera, éxcusabah tarito trabajo y fatiga en persua
dirla > y la. repetición' dá las amonestacioives indica su poco fruto. 
D ixeron y aun hicieron er^fer al picntoqiie casi todo el clero 
de Sevilla había abrazado su ptriidó : pero ejlcs mismos han pu
blicado una lista de proscripción contra la parte numerosa del 
clero que ha abandonado sus hogares poir no vivir baxo su odioso 
dominio. Éntrelos eclesiásticos; quese hkií. quedado ( porqúe nó 
es posible que todos se vayan ); muy pocos habrá que no piensen 
en. el fondo de la misma manera qué los que han lmido. A las 
personas dé distinción y crédito que han permanecido entre ellos, 
creen que las fixan en su partido , y que las comprometen con 
nosotros, poniendo'en sus gs zetas los empleos que les dan , y las 
cruces ó veneras que les envían. Por esto han provisto varias de 
las piezas eclesiásticas que han dado por vacantes, nombrando, 
tal vez para ellas á sügetos dignosasí para ganar renombre de 
justificación , como para hacer gente,, ó á lo menos empeñarla 
aparentemente en sus. intereses. Gbn el propio fin afectan alabar 
y honrar á algunas personas realmente beneméritas ,. y expresan 
tan por menor én‘sus papeles públicos los individuos de las dipu
taciones que de ‘grado 6 por fuerza se presentan á cumplimen
tarles. Pero acá no se ignora lo que esto vale , y que suelen re
partir empleos, comisiones y elogios á quien ni los pretende 
ni los quiere , y aun sabemos de alguna cruz que han sido me-



nester amenazas de ir k Bayona para que se reciba,. Los patrio
tas rehuientes entre los franceses, y afligidos con este nuevo gé
nero de tormento , puedeit estar seguros de que sus hermanos les 
hacen justicia, y de que semejante artificio por sí solo perjudica
rá poco á su buen concepto, siempre,que no lo desmerezca el res
to de su conducta. La sensatez española desprecia esas mañas y 
ardides, y por mas que José Bonaparte distribuya cruces y dis
tinciones, y por mas que se afane en hacer y deshacer sacristanes, 
no conseguirá el intento de enfriar el patriotismo , y alucinar á la 
nación, firme ahora mas que nunca en el propósito de mantener 
á qualquier costa su independencia.

cabiz 24 de mayo.
El general del campo de Gibraltar remite el parte siguiente, 

dado por ei comandante de honrados de Igualeja : ,, En cumpli
miento de mi comisión., y con arreglo á las órdenes que para ello 
me ha comunicado el mariscal de campo D. José Serrano Valde- 
nebro , general en gafe de las tropas patriotas de la Sierra , me 
hallaba en el apostadero de Callejones de la Ventilla y la Serna, 
quaiuio me dieron noticia de que el enemigo en número de 60 
de caballería, se hallaba en la villa de Arriate con crecido nú
mero de cabalgaduras para cargarlas de paja con destino á Ron
da. Al momento di orden á mis subalternos para que reuniesen 
toda la compañía; lo que verificado , me dirigí á los callejones 
de Arriate, donde me situé. En esto me avisaron los centinelas 
que tenia á la vista del camino de dicha villa de Arriate para que 
observasen los movimientos del enemigo , de que este se habia 
dirigido por el camino de Setenil, y mandé marchar cón el fin 
de cortarlos anteade la salida de los callejones de dicho pueblo ; y 
sin embargo de que hay mas de dos leguas de distancia , tuve la 
felicidad de adelantarme con unos 15 hombres á tiempo que el 
enemigo estaba en el terreno del paso que ocupé. Rompióse el 
fuego, y de la primera descarga cayeron 6 ; mas continuando el 
ardor de mis honrados , dexaron en el campo 15 muertos, 4 ca
ballos , muchas tercerolas y otros efectos , con 11 caballerías de 
las que conducíanla, paja, siendo el número de muertas, según 
él reconocimiento que hice después, hasta 26. Dios guarde á Vins. 
muchos años. Cortijo de Majaco l.Q de mayo de 1810. —Antonio 
Montesinos. — Señores de justicia de Igualeja.”

En la gazefca rním. 2 8 , pég. 237 , se omitió expresar que el 
empleo conferido á D Juan Suares y Luaces fue el de segundo 

„ ca&itan del tercer batallón de voluntados del Rivero.
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CADIZ: EN LA IMPRENTA REAL


